
Guayaquil, 14 de Enero del 2009 

Señor 

FRANCISCO AVEGNO TORMEN 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA GILDA MARIA C. LTDA., celebrada el día 12 de Enero del 2009, 
tuvo el acierto de designarlo como GERENTE de la Compañía, con las atribuciones y 
por el período establecido en los estatutos sociales, esto es, cinco años; en reemplazo 
del Sr. Francisco Avegno Cristiansen, quien ha concluido el período para el cual fue 
designado. 

Como Gerente ejercerá, en forma individual, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Inmobiliaria Gilda María C. Ltda.., fue constituida el 12 de Septiembre de 1.979, 
mediante Escritura Pública ante el Notario Público Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 
Gustavo Falcón Ledesma; e inscrita el 10 de Diciembre de 1.979, en el Registro 

Mercantil de este mismo Cantón. 

Felicitándolo por su designación, quedo de usted. 

Atentamente. 

Gilda Tormen de Avegno 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto la designación de GERENTE. 

   

Guayaquil, 14 y ro 0 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 3.382 
FECHA DE REPERTORIO: 22/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:41 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidos de Enero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
GILDA MARIA C. LTDA., a favor de NATALE FRANCISCO 
AVEGNO TORMEN, a foja 7.447, Registro Mercantil número 1.311. 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 32.069, del Registro 
Mercantil del 1.999, al margen de la inscripción respectiva. 
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